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La presente memoria descriptiva tiene como fin la declaración 

del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explotación indus­

trial y comercial exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Uti 

lidad, de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado in­

dica, se trata de "TELEFONO ACUSTICO PERFECCIONADO".

Actualmente el elemento comunicador por excelencia es el téló- 

fono, de ahí que partiendo de esta idea se ha pensado en la posibilidad 

de utilizar un teléfono acústico de óptimos resultados, como el del pre­
sente modelo, para recibir o emitir directamente las impresiones sonoras 

a distancia desde o hasta otrcs. teléfono igual adecuadamente intercomuni­

cado a él.

Se caracteriza porque el auricular tiene forma de trompetilla 

y el * micrófono es a modo de embudo sonoro, de forma que sus tubos res­

pectivos para la conducción de sonidos se asocian lateralmente a la sali­

da del soporte micrófono-auricular para quedar enchufados en un conducto 
común, quien los lleva al teléfono contrario.

Para comprender mejor la naturaleza del invento, en,el plano 
adjunto hacemos una representación esquemática de su utilización, no' sien­

do en absoluto limitativa y susceptible por ello.de las modificaciones 

accesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra esquemáticamente dos teléfonos acústicos 

intercomunicados mediante tubos sonoros.

La figura 2 corresponde a los dos teléfonos de la figura 1, dor 

de se observa el conducto-funda de los tubos sonoros.

La figura 3 es la sección ampliada del soporte micrófono-auri­

cular de nuestro teléfono acústico.
En ellas se anotan las siguientes particularidades:

19.- Capsula o soporte micrófono-auricular.

29.- Receptáculo del auricular.

39.- Trompetilla o pabellón auricular.
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1 4 s.- Orificios de escucha. ' : ' -

53.- Receptáculo del micrófono. : .r:

63.- Trompetilla micrófono. , 7:' 

7§.- Orificios de habla.

5 83. y 93.- Tubos sonoros.

10-.- Conducto-funda. ,

113.- Bases. ' ; ..

El presente modelo preconizado de teléfono acústico está cons­

tituido por la cápsula (l) que conforma los receptáculos e x t r e m o s ( 2  y 3)

10 para alojar respectivamente a los elementos auricular y micrófono.

Haciendo de auricular y micrófono actúan las trompetillas (3 y

6) abocadas al exterior a-través de,los orificios de escucha (4) y de ha-

bla (7) -ver figura 1-; de modo que ambas hacen á modo de pabellones que

' '* reciben las impresiones sonoras para amplificarlas en un caso y:concentrar

'--'-15 las en otro.

Estas impresiones sonoras son canalizadas a través de los tubos

* - - sonoros (8 y 9), comunicados a las trompetillas [3 y 6) y enchufados a su

salida de la cápsula(l) en el conducto (10) que a modo de funda acompaña

a los citados tubos sonoros (8 y 9) entre dos teléfonos (l) -ver figura 2-

: . \ * 2 0 atravesando las bases (ll). "í -

La disposición de tubos sonoros (8 y 9) entre dos teléfonos (l)

se hace de forma que dichos tubos sonoros (8 y 9) queden comprendidos al­

ternadamente y cada uno de ellos entre dos trompetillas (3 y 6) con distin 

ta aplicación de uno y otro teléfono (l) -ver figura 1--.

25

'

Descrita suficientemente la naturaleza del presente invento así 

como su realización industrial, sólo cabe añadir que en su conjunto y par­

tes constitutivas es posible introducir cambios de forma materia y dispo­

sición en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial del 

mismo.
3 0 El solicitante, al amparo de los Convenios Internacionales so—

.... . -i ......! .............. ..................................................... ........-
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1 . bre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender esta demanda
a los países extranjeros , si fuera posible, reivindicando la misma prio-
ridad dé la presente solicitud.

N O T A
5 El.Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en España,

por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación deberá recaer so-
* bre "TELEFONO ACUSTICO PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las siguien-

tes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

10 13.- Teléfono acústico perfeccionado, caracterizado esencial-
mente porque como elementos articular y micrófono hacen sendas tronpetilla

- provistas de sus correspondientes tubos, los cuales se asocian lateralmen-
te a la salida de la cápsula micrófono-auricular para quedar enchufados
en una funda común que los conduce a las tronpetillas contrarias del telé

'*15 fono opuesto. *
* 2B.-"TELEF0N0 ACUSTICO PERFECCIONADO".

Según queda sustancialmente descrito en la presente memoria
descriptiva que consta de cuatro hojas mecanografiadas por una sola cara

:Á20
acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, *7 JMt-'
. El Agente Oficial

M<6UEL KMAMEZ-LOAYSA KiRM 
P.P. / _____

25 1
30

Mod 7



V-

-B
yA
'l
NC
HI
.S
. 
A.

M.
U.
,1
82
.2
45
 

Wo
jo
 
úni

ca.

O

10
­ 8

Es
co
ta
 

va
ri
ab
te
 

Ma
dr
id
 *
7 J

UL ̂
72 

Et 
Ag
en
te
 O

fic
ia!

. 
fa
MM
ME
Ut
My
SA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



